PROYECTO DE DECRETO      /2018, DE                            , DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO LGTBI DE LA COMUNIDAD DE MADRID
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 7.4 dispone que corresponde a los poderes públicos de la región, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.23 del Estatuto, la Comunidad de Madrid asume, entre otras, competencia exclusiva en materia de promoción y ayuda a grupos sociales necesitados de especial atención.  
En el ejercicio de estas competencias, en el año 2016 se aprobaron en la Comunidad de Madrid dos importantes leyes garantistas de los derechos de las personas LGTBI, la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, y la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

Ambas Leyes tienen por objeto regular los principios, medidas, instrumentos y procedimientos para garantizar el derecho de toda persona en la Comunidad de Madrid a no ser discriminada por razón de su orientación sexual, identidad o expresión de género, así como a su integridad física y psíquica en todas las etapas de su vida y en todos los ámbitos de actuación, público y privado. 

Uno de los principios rectores de la atención a las personas LGTBI incluye la participación de las entidades del tercer sector que trabajen principalmente a favor de los derechos de las personas LGTBI, y así se establece expresamente en el artículo 5.3.d) de la Ley 3/2016, de 22 de julio. En consonancia con lo anterior, en su artículo 6 se crea el Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid como un espacio de participación ciudadana superior en materia de derechos y deberes de las personas LGTBI y como órgano consultivo de las Administraciones de la Comunidad de Madrid que incidan en este ámbito. En el Consejo tendrán representación las citadas entidades del tercer sector, así como personas y profesionales que hayan destacado por su trabajo y su calidad de expertos en la materia.  

El Consejo LGTBI, que se adscribe a la Consejería competente en materia de lucha contra toda clase de discriminación, podrá recibir información sobre la aplicación de lo dispuesto en la Ley 3/2016 y formular propuestas para la mejora en la actuación de los servicios públicos madrileños, así como informar sobre proyectos normativos y no normativos. 

El Decreto 197/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, atribuye a la citada Consejería, entre otras, la competencia para la lucha contra toda clase de discriminación, y dentro de la misma, se atribuye expresamente a la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social la formulación de políticas sociales dirigidas, entre otros grupos de población, a las personas LGTBI. 

Resulta, por tanto, necesario que dicho Consejo se adscriba a la actual Consejería de Políticas Sociales y Familia, sin perjuicio de la participación en el mismo de representantes de otras Consejerías implicadas en la puesta en marcha de las políticas establecidas en la Ley, que también se encuentran representadas en la Comisión Interdepartamental de Seguimiento y Coordinación establecida en su artículo 67, y cuyos trabajos servirán de base para las actuaciones del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid. 
Uno de los aspectos más destacables del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid es su configuración como cauce de participación de las entidades del tercer sector que trabajen principalmente a favor de los derechos de las personas LGTBI, y de expertos y profesionales que hayan destacado en este ámbito. Esto le confiere unos importantes tintes de pluralidad, representatividad y salvaguarda de los derechos de este grupo de población, caracteres que regirán los criterios para fijar su composición y el carácter democrático en la adopción de sus acuerdos y decisiones.  
Sin perjuicio de su carácter pluralista, son muchas las entidades que trabajan principalmente a favor de los derechos de las personas LGTBI en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, lo que aconseja establecer un sistema de selección de entidades que ofrezca una representatividad que refleje la diversidad de actores existentes, evitando un elevado número de representantes de entidades que pudiera afectar a la eficacia, operatividad y celeridad que debe presidir el funcionamiento del Consejo.   

La elección de las entidades del tercer sector que formen parte del Consejo se realizará mediante convocatoria a un proceso selectivo en el que las entidades interesadas en formar parte del mismo presentarán sus candidaturas. Dicha convocatoria delimitará los requisitos y condiciones que deben reunir las entidades y sus representantes, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 17 del reglamento. En todo caso, la selección de las entidades que participen en el pleno atenderá a criterios de especialización y su consolidación en territorio de la Comunidad de Madrid. 
Junto a las entidades del tercer sector, el Consejo contará igualmente con representantes de la Administración de la Comunidad de Madrid, un representante de las entidades locales, designado a propuesta de la Federación de municipios de Madrid,  dos representantes de organizaciones empresariales de carácter intersectorial más representativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid, que destaquen por su trabajo en la gestión de la diversidad LGTBI dentro de las empresas, así como dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid, que deberán pertenecer a su departamento de diversidad e igualdad. De este modo, el Consejo LGTBI presenta una composición plural.
Se establece igualmente la incorporación de dos profesionales expertos en materia de diversidad sexual y de género, que participarán en las reuniones del Consejo, con voz y sin voto, ofreciendo asesoramiento e información a sus miembros, y serán nombrados por el presidente entre los profesionales que integran el Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI.
Además de los vocales y los profesionales citados, serán miembros del Consejo el presidente, el vicepresidente y el secretario, y sus funciones se desarrollarán a través del pleno y la comisión permanente, sin perjuicio de la posibilidad de constituir comisiones de trabajo específicas para debatir y analizar temas concretos. 

El decreto se adecúa a los principios de buena regulación, recogidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La regulación de la organización y funcionamiento Consejo LGTBI garantizará los derechos de las personas LGTBI reconocidos en la Ley 3/2016, a través de la participación de las entidades del tercer sector que trabajan principalmente para este grupo de población. Además, su regulación está justificada por razones de interés general, e identifica de forma clara los fines perseguidos, siendo el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. El decreto contiene la regulación imprescindible para garantizar una organización plural, ofreciendo una representatividad que refleja la diversidad de actores existentes en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid en la defensa de los derechos de las personas LGTBI. También se adecúa al principio de seguridad jurídica al ser una norma coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y particularmente con la Ley 3/2016, de 22 de julio, que crea el Consejo LGTBI, respetando la distribución competencial, y con vocación de permanencia en el tiempo, generando con ello un marco normativo estable e integrado. 
En el proceso de elaboración del decreto se han recabado todos los informes preceptivos, y se han realizado los trámites de consulta previa y de información pública y audiencia a los sectores afectados en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, se han recabado los preceptivos informes en materia de familia y menor, mujer e impacto en materia de orientación sexual, identidad o expresión de género, así como el preceptivo informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. Por último, se ha emitido informe por la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid es competente para dictar el presente decreto. La disposición final primera de la Ley 3/2016, de 22 de julio autoriza asimismo al Gobierno de la Comunidad de Madrid a dictar disposiciones reglamentarias de desarrollo de lo establecido en dicha Ley.
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Políticas Sociales y Familia, de acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de
DISPONGO
Artículo Único. Aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid.
Se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid cuyo texto se inserta a continuación. 

Disposición adicional primera. Nombramiento de los vocales.
Los vocales de Consejo LGTBI deberán estar nombrados en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto, con excepción de los vocales correspondientes a las entidades del tercer sector, para cuya elección el titular de la Consejería competente en materia de lucha contra toda clase de discriminación realizará la convocatoria del proceso de selección establecida en el artículo 17 del reglamento en un plazo no superior a dos meses desde la entrada en vigor del decreto.

Disposición adicional segunda. Convocatoria del Consejo LGTBI.
El Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid deberá estar constituido en el plazo de dos meses desde la resolución del proceso de selección de los vocales representantes de las entidades del tercer sector que trabajen principalmente a favor de los derechos de las personas LGTBI. 

Disposición adicional tercera. Normativa aplicable.
El Consejo LGTBI se regirá por lo dispuesto en el presente decreto y en las disposiciones de desarrollo que se dicten. En todo lo no previsto expresamente en el mismo, serán de aplicación las normas referentes a los órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se contradigan o se opongan a lo previsto en el presente decreto.
Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de lucha contra toda clase de discriminación para dictar las normas que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en el decreto.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO LGTBI DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Artículo 1. Objeto.
El presente reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid creado por la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

Artículo 2. Naturaleza y Régimen Jurídico.
1. El Consejo LGTBI es un órgano colegiado de carácter consultivo y de participación en materia de derechos y deberes de las personas LGTBI, integrado en la Consejería competente en materia de lucha contra toda clase de discriminación, sin participar en la estructura jerárquica de la misma. Por ello, desempeñará sus funciones con autonomía e independencia respecto al órgano en que se integra. 

2. El Consejo LGTBI tendrá su sede en las dependencias de la Dirección General competente en materia de impulso de políticas sociales dirigidas a personas LGTBI.

Artículo 3. Fines.
Son fines del Consejo LGTBI los siguientes:

a) Ofrecer un cauce de participación libre y eficaz a las personas LGTBI, a través de las entidades del tercer sector que trabajen principalmente a favor de los derechos de las mismas, para lograr una sociedad con plena garantía del respeto de los derechos de las personas LGTBI, y eliminar los prejuicios, estereotipos y actitudes discriminatorias que sufre este grupo de población.   

b) Difundir entre la sociedad los valores de libertad, justicia e igualdad, y no discriminación por razones de orientación sexual, identidad o expresión de género. 

c) Luchar contra la discriminación, agresiones y delitos de odio motivados en la orientación sexual, identidad o expresión de género, real o percibida. 

d) Velar por el cumplimiento de la normativa autonómica en materia de igualdad y no discriminación de las personas LGTBI y, en su caso, la normativa que se apruebe a nivel estatal, autonómico o local en la materia. 
e) Promover la formación y sensibilizaciones en materia de diversidad sexual y de género de todo el personal público de las Administraciones Públicas madrileñas, y las entidades de derecho público o privado vinculadas o dependientes de las mismas.
f) Promover la participación de las entidades del tercer sector en la formulación y puesta en marcha de políticas públicas dirigidas a las personas LGTBI, sus familiares o entorno relacional. 

g) Actuar como interlocutor de las personas LGTBI, a través de las entidades y organizaciones que integran el Consejo, pudiendo participar en los consejos asesores y órganos consultivos que la Administración de la Comunidad de Madrid establezca, que afecten a los derechos de las personas LGTBI, cuando así se acuerde en dichos consejos asesores y órganos consultivos.

h) Aquellos otros cualesquiera relacionados con la protección y garantía de los derechos de las personas LGTBI. 

Artículo 4. Funciones.
Corresponde al Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Recibir, a través de los trabajos desarrollados por la Comisión Interdepartamental de Seguimiento y Coordinación contemplada en el artículo 67 de la Ley 3/2016, información sobre la aplicación, ejecución y desarrollo de las medidas contenidas en la citada Ley. 

b) Elaboración del informe anual sobre el grado de cumplimiento de la Ley y el impacto social de la misma, para su remisión a la Asamblea de Madrid, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 3/2016. 

c) Elevar propuestas de mejoras en la actuación de las Administraciones Públicas madrileñas, así como proponer actuaciones específicas a la Administración de la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de lucha contra toda clase de discriminación. 

d) Colaborar con la Administración Autonómica mediante la realización de estudios, emisión de informes, y otras actividades, relacionadas con las necesidades de las personas LGTBI que les sean solicitados, o se acuerde realizar por propia iniciativa. 
e) Informar los proyectos normativos y no normativos que afecten a la población LGTBI.
f) Fomentar la cooperación entre las entidades del tercer sector que trabajen principalmente a favor de los derechos de las personas LGTBI y las Administraciones Públicas.

g) Asesorar a las Administraciones Públicas Madrileñas sobre las consultas formuladas relativas a los derechos de las personas LGTBI. 

h) Representar, a través del vocal designado al efecto, al Consejo LGTBI en la Comisión Interdepartamental de Seguimiento y Coordinación establecida en el artículo 67 de la Ley 3/2016.
i) Las demás que les atribuyan las normas legales vigentes. 

Artículo 5. Organización y funcionamiento.
1. El Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid estará integrado por el presidente, vicepresidente, secretario y vocales. 
2. También formarán parte del Consejo dos profesionales expertos en materia de diversidad sexual y de género, que actuarán con voz y sin voto, y serán nombrados por Orden del titular de la Consejería que ostente la presidencia del Consejo entre los profesionales que integran el Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI. 
3. El Consejo se organizará en pleno, comisión permanente y comisiones de trabajo.
Artículo 6. El Presidente.

1. Ostentará la presidencia del Consejo LGTBI el titular de la Consejería competente en materia de lucha contra toda clase de discriminación, o persona en quien delegue. 

2. Serán funciones del Presidente:

a) Representar al Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid ante instituciones locales, autonómicas, nacionales e internacionales.
b) Acordar la convocatoria de las reuniones ordinarias y extraordinarias y fijar el orden del día de las mismas.

c) Presidir las reuniones del pleno y de la comisión permanente, someter los asuntos a votación, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas.

d) Impulsar la actividad de los órganos del Consejo.
e) Dirimir con su voto los empates que puedan producirse en las votaciones.
f) Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos del pleno y de la comisión permanente.
g) Nombrar y, en su caso, cesar al vicepresidente y al secretario.  

h) Nombrar a los vocales del Consejo.

i) Ejercer cualquier otra función inherente a su condición.

3. El presidente cesará en su cargo por fallecimiento, incapacidad legal o por dejar de ostentar la titularidad de la Consejería. 

Artículo 7. El vicepresidente.

1. Ostentará la vicepresidencia del Consejo la persona titular de la Dirección General competente en el impulso de políticas sociales dirigidas a personas LGTBI, o persona en quien delegue.
2. Serán funciones del vicepresidente:

a) Sustituir al presidente en caso de ausencia o enfermedad.
b) Ostentar, por delegación del presidente, la presidencia de la comisión permanente o de las comisiones de trabajo. 

c) Cualesquiera otras funciones que le delegue el presidente.
3. El vicepresidente cesará en su cargo por fallecimiento, incapacidad legal o por dejar de ostentar la titularidad de la Dirección General.

Artículo 8. Los Vocales.
1. Los vocales del Consejo LGTBI serán los siguientes:

1st. Un representante de la Consejería competente en materia de salud, con rango de Director General, designado por el titular de la Consejería. 
2nd. Un representante de la Consejería competente en materia de educación, con rango de Director General, designado por el titular de la Consejería. 

3rd. Un representante de la Consejería competente en materia de empleo, con rango de Director General, designado por el titular de la Consejería. 

4th. Un representante de la Consejería competente en materia de turismo, cultura y deporte, con rango de Director General, designado por el titular de la Consejería. 

5th. Un representante del centro directivo con competencias en el impulso de políticas sociales dirigidas a personas LGTBI, que no podrá coincidir con el vicepresidente, designado por el titular de la Consejería correspondiente. 
6th. El Director General con competencia en materia de atención a mayores y a la dependencia, designado por el titular de la Consejería correspondiente.

7th. El Director General con competencia en materia de familia y menor, designado por el titular de la Consejería correspondiente.

8th. Un representante de las entidades locales comprendidas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, designado por la Federación de municipios de Madrid.
9th. Ocho representantes de las entidades del tercer sector, designados conforme al procedimiento establecido en el artículo 17 del reglamento.
10th.  Dos representantes de las organizaciones empresariales de carácter intersectorial más representativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid, que destaquen por su trabajo en la gestión de la diversidad LGTBI dentro de las empresas, a propuesta de la Confederación Empresarial de Madrid (CEIM).

11st.  Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas de la Comunidad de Madrid, que deberán pertenecer a su departamento de diversidad e igualdad, a propuesta de dichas organizaciones. 

2. Los vocales del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid serán nombrados por Orden del titular de la Consejería que ostente la Presidencia del Consejo.
Artículo 9. Cese de los vocales.
1. Los vocales del Consejo cesarán por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por renovación del pleno del Consejo.

b) Por acuerdo de la entidad, organización o Administración que le designó como representante, revocando dicha presentación, comunicada a la secretaría del Consejo, por escrito firmado por el representante legal de la entidad u organización, o el titular del órgano administrativo correspondiente. 

c)  Por disolución de la entidad que le designó representante, o por causar baja en el registro administrativo correspondiente, según la naturaleza jurídica de la entidad. 

d) Por dejar de formar parte de la entidad u organización que le designó representante.

e) Por renuncia expresa, comunicada por escrito por la entidad que le designó representante y dirigida a la secretaría del Consejo.

f) Por fallecimiento o incapacidad legal declarada por sentencia judicial firme. 

g) Por incumplimiento grave de sus funciones, que será apreciado por el pleno, en expediente contradictorio con audiencia de la persona interesada. 

2. Las vacantes que se produjeran por las causas contempladas en las letras b), d), e), f) y g) del apartado anterior, se cubrirán con las personas suplentes designadas por la entidad u organización correspondiente. En caso de que la baja se produzca por la causa contemplada en el apartado c), se sustituirá por el representante de la entidad que, no habiendo accedido a las vocalías del Consejo, hubiera obtenido un mayor respaldo en el proceso de selección, que adquirirá la condición de vocal hasta la próxima renovación del Consejo.
3. La pérdida de la condición de vocal del Consejo conllevará la pérdida automática de los puestos que pudiese ocupar en la comisión permanente o en las comisiones de trabajo.
Artículo 10. El Secretario.
1. Actuará como secretario del Consejo un funcionario adscrito al centro directivo competente en el impulso de políticas sociales dirigidas a personas LGTBI.
2. El secretario será nombrado por Orden del titular de la Consejería que ostente la presidencia del Consejo. 
3. El secretario cesará en su cargo por fallecimiento, incapacidad legal, pérdida de la condición de funcionario, cese en el cargo que motivó su designación o por Orden del titular de la Consejería que ostente la presidencia del Consejo.
4. Serán funciones del Secretario:

a) Preparar el orden del día y notificar las convocatorias de las reuniones del pleno, de acuerdo con las instrucciones del presidente.

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del pleno, levantando acta de las mismas.

c) Desarrollar las tareas administrativas del Consejo.

d) Expedir las certificaciones oficiales de los contenidos de los acuerdos, dictámenes, votos particulares y otros documentos confiados a su custodia con el visto bueno del presidente.
e) Llevar y custodiar los archivos, el libro de registro de miembros y el libro de actas.

f) Recibir y dar cuenta a la comisión permanente de todas las solicitudes y comunicados que se remitan al Consejo.

g) Redactar el informe anual establecido en la disposición adicional primera de la Ley 3/2016, para su aprobación por el pleno y su posterior remisión a la Asamblea de Madrid.

h) Prestar la asistencia técnica a la comisión permanente y a las comisiones de trabajo.

i) Notificar las actas y decisiones adoptadas al presidente, vicepresidente, y vocales.

j) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas por el presidente.

Artículo 11. El Pleno.
1. El pleno estará integrado por el presidente, el vicepresidente, los vocales, el secretario y los profesionales expertos en materia de diversidad sexual y de género. 
2. Los miembros integrantes del pleno podrán ser sustituidos por miembros suplentes, designados por el titular de la organización a la que representan. Asimismo, los miembros del pleno podrán delegar por escrito su voto en cualquier otro miembro del mismo.

3. En las designaciones de los miembros del pleno se procurará una distribución paritaria entre mujeres y hombres, siempre que ello sea posible en función de las designaciones de los representantes de las Administraciones Públicas, entidades y organizaciones que integran el Consejo. 
Artículo 12. Organización y Régimen Jurídico del Pleno.

1. El pleno tendrá las siguientes funciones:

a) Decidir las líneas generales de actuación del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid y aprobar, en su caso, las propuestas que a tal fin emanen de la comisión permanente.
b) Designar a los vocales de la comisión permanente. 

c) Designar al vocal representante del Consejo LGTBI en la Comisión Interdepartamental de Seguimiento y Coordinación establecida en el artículo 67 de la Ley 3/2016.
d) Proceder a la sustitución de los vocales que causen baja, en los términos establecidos en el artículo 9. 

e) Resolver cuantos asuntos le sean elevados por la comisión permanente, las comisiones de trabajo, o los vocales.   

f) Elevar propuestas de acción a la Administración Pública de la Comunidad de Madrid en materia de derechos de las personas LGTBI. 

g) Informar los proyectos normativos y no normativos que afecten a la población LGTBI.
h) Las demás que le atribuyan o le puedan atribuir las disposiciones legales vigentes.
2. La duración del mandato de los miembros pleno será de cuatro años naturales. El año de incorporación al pleno se computará como año natural, a los efectos de determinar la duración máxima del mandato. 

3. Durante cada mandato, los vocales del pleno mantendrán su condición mientras ocupen el cargo en virtud del cual fueron designados. El cese del cargo determinará la pérdida de la condición de vocal. 

4. Transcurrido el plazo de cuatro años se procederá a la renovación de los miembros del Consejo, de acuerdo al procedimiento establecido en el reglamento para la designación de los miembros que componen el Consejo. En cada proceso de renovación será posible la renovación del cargo de los vocales que lo hubieran sido con anterioridad, así como la renovación del cargo de secretario.
Artículo 13. Régimen de suplencias.
El régimen de suplencias de las personas que sean miembros del Consejo será el previsto con carácter general en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, con las siguientes particularidades:

a) Las personas representantes de la Administración de la Comunidad de Madrid podrán ser suplidas por quien designe el vocal titular, de entre las personas del órgano al que se encuentre adscrito, comunicando esta circunstancia a la secretaría del Consejo con una antelación mínima de 48 horas a la celebración de la reunión. 

b) Los demás vocales podrán ser suplidos por quien designen sus respectivas organizaciones, comunicando esta circunstancia a la Secretaría del Consejo con una antelación mínima de 48 horas a la celebración de la reunión. 

Artículo 14. Funcionamiento del pleno
1. El pleno se reunirá con carácter ordinario, al menos, una vez cada seis meses, y con carácter extraordinario cuando lo decida el presidente por iniciativa propia, o a propuesta de la comisión permanente o de un diez por ciento de los vocales. En este último caso, la presidencia convocará al pleno en un plazo máximo de un mes.

2. Las sesiones estarán presididas por el presidente, o persona en quien delegue, con la asistencia del secretario. 
3. La válida constitución del pleno, a efectos de celebración de sesiones, requerirá la presencia del presidente o vicepresidente, así como la concurrencia en primera convocatoria de la mitad más uno de los vocales, y en segunda convocatoria, a celebrar una hora más tarde, de un tercio de los mismos.

4. La convocatoria de pleno ordinario será expedida con un mínimo de quince días naturales de antelación a la fecha de la reunión. La convocatoria de pleno extraordinario será expedida con un mínimo de siete días naturales de antelación a la fecha de la reunión.
5. La convocatoria de pleno se realizará a través de medios electrónicos, a cada uno de los vocales y contendrá la correspondiente propuesta del orden del día, fecha, hora y lugar de su celebración, así como borrador del acta de la reunión anterior. 
6. No podrá ser objeto de deliberación, votación o acuerdo, ningún asunto que no figure en el orden del día el pleno, quedando a salvo la posibilidad de plantearlo en el apartado de ruegos y preguntas para la próxima convocatoria. No obstante, el orden del día podrá modificarse al comienzo del pleno siempre que así se acuerde por unanimidad de los asistentes.

7. Los acuerdos del pleno se adoptarán por mayoría simple de los votos de los miembros presentes. En caso de empate, decidirá el voto de calidad del presidente. Los acuerdos del pleno adoptarán forma de dictamen o informe. 

Artículo 15. Comisión Permanente.
1. La comisión permanente es el órgano rector y ejecutivo del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid. Está formada por el presidente, vicepresidente, o personas en quienes deleguen, secretario y cuatro vocales, elegidos por mayoría del pleno, dos de ellos entre representantes de la Comunidad de Madrid y dos en representación de las entidades del tercer sector. En las designaciones de los miembros de la comisión permanente se procurará la paridad entre mujeres y hombres, siempre que ello sea posible en función de la composición del Consejo.  
2. Serán competencias de la comisión permanente:

a) Ejecutar los acuerdos del pleno. 

b) Proponer al pleno los representantes del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid en los órganos consultivos de la Administración Autonómica que requieran representatividad en materia de políticas dirigidas a personas LGTBI. 

c) Proponer y aprobar el orden del día del pleno, ya sea pleno ordinario o extraordinario. 

d) Proponer la convocatoria con carácter extraordinario del pleno. 

e) Elaborar la memoria anual de actividades. 

f) Nombrar los componentes de las comisiones de trabajo. 

g) Impulsar y coordinar las labores de las comisiones de trabajo. 

h) Cualesquiera otras funciones que le encomiende el Pleno. 

Artículo 16. Funcionamiento de la Comisión Permanente

1. La comisión permanente se reunirá con carácter ordinario, al menos una vez al semestre, y, con carácter extraordinario, cuando lo decida el presidente por iniciativa propia o a propuesta de un tercio de sus miembros.

2. La convocatoria de la comisión permanente será expedida con un mínimo de quince días naturales de antelación a la fecha de la reunión. En caso de convocatoria extraordinaria se expedirá con una antelación mínima de siete días naturales a la fecha de la reunión. La convocatoria se realizará a través de medios electrónicos, a los miembros de la comisión permanente, e incluirá la correspondiente propuesta del orden del día, fecha, hora y lugar de la reunión. 

3. Las sesiones de la comisión permanente estarán presididas por el presidente, o vicepresidente en su caso, con la asistencia del secretario.

4. La válida constitución a efectos de celebración de sesiones, requerirá la presencia del presidente o del vicepresidente y la concurrencia en primera convocatoria de la mitad más uno de los vocales y en segunda convocatoria, a celebrar una hora más tarde, de más de un tercio de los mismos.

5. Los acuerdos de la comisión permanente se adoptarán por mayoría simple de los votos de los miembros. En caso de empate, decidirá el voto del presidente.

Artículo 17.  Procedimiento de selección de los vocales correspondientes a las entidades del tercer sector. 
1. Las vocalías correspondientes a las entidades del tercer sector que trabajen principalmente a favor de los derechos de las personas LGTBI se obtendrán mediante un proceso de selección convocado por el titular de la Consejería competente en materia de lucha contra toda clase de discriminación, que se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. En dicho proceso se establecerán los términos de la convocatoria pública que determinará las entidades del tercer sector que podrán proponer los vocales aspirantes a formar parte del Consejo LGTBI.
2. Podrán concurrir al proceso de selección aquellas entidades del tercer sector definidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, que trabajen principalmente a favor de los derechos de las personas LGTBI dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y que, teniendo personalidad jurídica, se encuentren legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente registro, y reúnan los requisitos que se establezcan en la correspondiente convocatoria.
3. La convocatoria determinará el órgano competente para la instrucción del procedimiento, así como el plazo y órgano competente para su resolución.

4. En el proceso de selección de los vocales se procurará que se encuentren representados todos los ámbitos de actuación con personas LGTBI, atendiendo a criterios de especialización y consolidación en territorio de la Comunidad de Madrid, en los términos que se establezcan en la correspondiente convocatoria. 
Artículo 18. Comisiones de Trabajo.
1. Las comisiones de trabajo podrán constituirse a petición de cualquiera de los miembros del pleno, y así se acuerde por mayoría simple del mismo. La propuesta de creación incluirá, en todo caso, su finalidad y composición, procurándose en todo momento una composición paritaria entre mujeres y hombres, siempre que ello sea posible en función de su cometido.
2.  Las comisiones de trabajo tendrán carácter temporal mientras dure el cometido para el que fueron creadas. Su supresión tendrá lugar cuando haya finalizado el trabajo para la que fue creado o cuando así lo acuerde justificadamente el pleno. Podrán formar parte de estas comisiones de trabajo, además de los vocales del pleno que se designen, expertos en las diferentes materias objeto de trabajo y cualquier otra persona cuya presencia en la comisión de trabajo esté debidamente justificada.

3. Serán funciones de las comisiones de trabajo aquellas que deban asumir en consideración a las tareas que justificaron su creación y, en todo caso, deben elevar un informe final sobre todos los puntos objeto de estudio, análisis o consideración en el que se incluirá la correspondiente propuesta que se elevará al pleno, para someterlo a aprobación.
4. Cada comisión de trabajo tendrá un presidente que será elegido entre los miembros que la integren y hará las funciones de secretario y portavoz de la misma ante el pleno.

Artículo 19. Vinculación. 

1. El desempeño de las funciones propias de los miembros del Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid no supone en ningún caso relación laboral o de empleo con la Administración de la Comunidad de Madrid.

2. La condición de miembro del Consejo y la asistencia y participación en las sesiones del mismo, ya sea en pleno, en comisión permanente o en comisión de trabajo, así como la elaboración de informes, estudios o cualesquiera actividades análogas, no implicarán derecho alguno a percibir retribuciones ni indemnizaciones por razón del servicio. 

Artículo 20. Confidencialidad y protección de datos.
1. El Consejo LGTBI velará por que sus miembros guarden la debida confidencialidad respecto a la información a la que se acceda en el desempeño de las funciones  que tiene atribuidas, salvaguardando su integridad y reserva, salvo aquellos casos que sean considerados de dominio público. En ningún caso podrán tratarse en el seno del Consejo datos de carácter personal de las personas LGTBI, sus familiares o entorno relacional, que se encuentren en proceso de intervención en el ámbito público administrativo o en el ámbito privado de una entidad. En caso de que sea necesario tratar en el seno del Consejo un supuesto concreto, se tomarán las medidas de privacidad necesarias para que no figuren los datos personales de la persona afectada, tales como la seudonimización o la anonimización. 
2. En todo caso, el Consejo LGTBI de la Comunidad de Madrid dará cumplimiento a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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